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ANEXO I.- MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE1 
 

 

Órgano de Contratación: DELEGADA DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN PONTEVEDRA 

Expediente: 0324POLIMP 

Objeto:  
SERVICIO DE LIMPIEZA EDIFICIO GERENCIA CATASTRO C/ ANDRÉS MURUAIS, Nº 4 PONTEVEDRA 

 

actuando en nombre propio / en representación de 

 
 
En relación con el expediente de contratación arriba referenciado de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 140 y en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

 

Que el firmante de esta proposición ostenta la representación legal de la sociedad que presenta esta 
oferta.
 

Que la empresa cuenta con la clasificación o solvencia económica-financiera, y técnica o 
profesional requeridas para este contrato, señaladas en el apartado 7 del Cuadro de características del 
PCAP. 
 

Que cuenta con las habilitaciones y autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto de 
este contrato.  

 

Que ni el firmante de la declaración, ni la persona física/jurídica a la que representa, ni ninguno de 
sus administradores o representantes se hallan incursos en supuesto alguno de prohibición de contratar 
a los que se refiere el artículo 71 de la LCSP.  
 

Que se compromete a adscribir los medios técnicos materiales señalados en la Cláusula 10ª de 
este Pliego. 

 

Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.  

                                                             

1 En el caso de licitación en unión temporal de empresarios, deberá presentarse una declaración responsable por cada una de las  
empresas componentes de la UTE 
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(En el caso de que el licitador sea extranjero) 
 

Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles, con renuncia al fuero extranjero 
que pudiera corresponderle. 

Que el licitador se encuentra establecido en el Estado miembro de la Unión Europea o signatario del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo  
 

a) Se encuentra inscrito en la siguiente lista oficial de operadores económicos del citado Estado 
 

b) No se encuentra inscrito en ninguna lista oficial de operadores económicos del citado Estado.  
 
 

Que no pertenece a ningún grupo empresarial*. 

Que pertenece a un grupo empresarial: (indicar) 

Que no presenta oferta ninguna otra empresa perteneciente al mismo grupo empresarial 

Que también presentan oferta 
mismo grupo empresarial,  
 

*Se entiende por grupo empresarial el definido en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 
 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración en 
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Fdo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


